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Et OF CtO N. 513.2023-VRA-U NA-pUNO (10-08 2023) cursado por el Vicerrector Académicol y el [/E[¡0RAN DUt¡ N" 671-2023-SG UNA-

puñoil o-os¿oz¡), u,nilido por Secrelaria cenerat de esta Casa Superior de Esludios, referidos a la propuesta y aprobación delos cllterios

a. p,Liio.o po, iníir*ión a ejercer función docente en las dlferentes Escuelas Profesionales de la UNA-PUNo, para conlralo de docenles

por Asignaclbn Presupuestal Temporal para el Segundo Semeslre del año Acadér¡ico 2023i

CONS!DERANDO:

eue, nredianle RESOLUCIÓN RECTORAT N " 2531 2022-R-UNA (10 1 1-2022) y RESOTUC ON RECTORAL N " 0279-2023-R-UNA (02 02-

zozál se ap,oo et CR6N6GRAN/A or ,qcr lloÁórs ¡c,qoÉ¡¡rcls DEi y ll SEMESTRE5 DEL AÑo lcnoÉulco 202¡ oe la

universidad Nacionai del Alllplano de Puno, precisando que las labofes académicas del PRll\/lER sE[¡ESTRE Académjco inicia el dia 27 de

Áarzo del2023 y su f nallzación at27 de juliodel2023;aiimismo, eslablece como fecha de rnrcro del Segundo Semeslre-Ac"demrco€ 14 de

,g;rro 2023 y ri, ii.aractón al 15 de diáiembre 2023; ¡isposiclOn que na sido variada, conlorme a la RESOLUCLÓN RECToRAL N' 1549-

ióz:-n-uruelz-oo-zoz3) que aprueba r, ntpÁótiiÁüncrox óer cRollooRnun DE AcTIvIDADES A0ADÉr,1lcAS DEL seoundo

Semeslre del Año Académico 2023, eslableciendo como fecha de inic o de aclividades académicas el21 de agosto del2023 y sufinalizacion

el 22 de dlclemble del 20231

Que, ei vlcefeclor Académico de esta casa superior de Estudios a lravés de oFlclo N" 513-2023'VRA UNA'PUNO, ha hecho alcance la

p,opuárru oe ro, crir",ios de Prioridad para iÑiücion á elercer runcion oocente,en las diferenles Escuelas Profesionales de la Unlversidad

ñaáonái oel n¡¡prano ¿e Pu¡o para el Seg!ndo Semestr; delAño Académico 2023 para contrato de Docentes porAsignación Presupuestal

Temporal

Que la universidad Nacion al del All¡plano - Puno se rige por las dlsposlciones conlenidas en la Ley N"30220-Ley Unlversilaria, elEstalutoy

normas administralivas inlernas;goza de autonoriá .ñ ,, ,égir"n norrauvo, de gobierno, académlco, admin istralivo y económico, quedebe

,.,.i.ir,¡, ¿" ,.r"r¿o u to previito en e1 art. 18" de la consillución Polilica del Eslado y Leyes de la República, para elcumplimiento de los

fines y obletivos institucionales

Que, conforme a la transcrlpciÓn contenida en eL [¡EI\¡ORANDUIT/ N' 671-2023-SG-UNA'PUNO el Pleno del Honorable consejo univefsitario

en sesión ordlnaria reallzada en fecha 0g de agosto del 2023 en alención a la propuesta forr¡ulada por el v¡cerrectorado Académico, ha

áp,oüá¿" oririru*r ¿e prioridad para lnrn1.ün . gjur." rrnción Docente en las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad

Nacional del Alliplano de puno, para conlrato de Docenles por Asignación Presupuestal Temporal, pafa el segundo semestre del Año

Académico 2023 lenlendo en cuenta la sigulente fundamenlaciÓnl

LaBaSeLegaleSlaS]guienteConsllluciónPoiÍlicade]Perú,leyN.30220-LeyUniversilaliaLeyN.2T444.Leyde]Procedimiento
AdminislrativoGenerat,elDecretoSupremoÑ041ÁiOlz'er,a,q.ru¿o¡elconsejoDrreclivoN'02-014-2O18,del20deabrilde2018donde
," ap,oUo lo, C¡t"rlo, para la supeivisión Jel a,fi.rfo gZ ¡" a Ley N' 30220, Ley Universltaria; el Reglamenlop?ra la Distribución de carga

áiJemtca Oocenie zOZi, aprobado por Resotución Recrorat 3198-202i-R-UNAt e, lnforme N" 0652'2022-5UNEDU-03-06;

oue el nforme N 
. 

0652-2022-5 U N E DU 03-06 de fech a 22 de seliembre de 2022, trala sobre la confatación de docenles por invitaciÓn' en su

análisls indica:

2.1. Sobre la autonomía un¡versita a y su lim¡tación

EL añiculo 1g de la const tucion politca oel perJ, 
"*pr.,á 

y 
"rono.. 

lu uulonomía univers taria, en el marcO de la propia constilución y de

ári"y.r. ertu gurrnri, 
"sta 

contemptaaa en ái-articilo e ¡e la rev N" ¡0220, Ley Universitaria (en adelanle, Ley Universilaria)' que señala

qru ,1 

-ertuJo 
,i*n*u fa autonomia univeisiiariá, manlfestada airavés oe cincó regimenes; a) normativo, b)de gobierno, c)académico' d)

Dlr"c I de ¿ooslc Ce 2023

VISTOS:

adminislrativo; y, e) económico

simismo, el fribunal Constituclonal (en adelante' TC) ha desarrollado en dlversos pronunciamientos los alcances y elcontenido de la

utonomia un versilar a, pal endo s ernpre del conceplo recog idoenel relerldo adiculo 1B de la ConstituciÓn AsÍ,ei máxjmo intérprele

stiluciona ha señalado q \)e "La aulonam¡a es la capacidad de autagobierno pandesenvalverse can lbelad y discrecionalidad' pera sin
con

dejar de petlen ecer a una eslruclura general de la cual en loda namenlase forma pa ie, y que eslá rcpresentada no só\o por elEstado sino

por el ordenamjento )uridico que r¡ge aésle'4;y,' ( ) elcanten¡do cansl¡tucionalnen le prcteg¡da de la garanlia ¡nsl¡luc¡onal de la autanania

un¡versilar¡a se encuentra const¡lu¡do, pr¡na fac¡e' por etcanjunta de pateslades que denlra de nuestro ordenanienlo iurid¡co se ha atargado

a la universidad con el f¡n de ev¡tar cualquier t¡po de inlervenc¡ón de e'fe§ exfraños en s u seno "i

En el marco de este defecho y garantia que la conslilución concede a las universidades, independieniemente de su naturaleza pÚblica o

privada, es queéstas pueden e1e,ce, sus capacidades y poteslades afin de prestar, adecuada y óplimamente' elservicio educalivo supefior

universitaria 
\

Ahoraben alendiefdo a la definlción de aulonomia univefsilafia estableclda y a lodispuestoen la Ley univefsita a, el régjmen de autonomia

ad;inislraiiva implica la potestad autodelerminativa para ejercer elderecho de organizarse y funclorlar como lo eslime más.conveniente

áitabLeliendo tos requisitos y parámelros de los procesos de adm nislración de lós recursos humanos, ya sean del person al académico o

adr¡ in istrativo, e n tre ol¡OS aSpeClOS. Flnalmerle Cabe prec SarqUeelejerciolode la auton Omia universilaria nOeS irrestriclo' pUeS talpotestad

debe ¡espetar os limiles eslablecidos por la Consl tuciÓn y demás formativa apllcable
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2.2. Sobrc la contratac¡ón de docentes por inv¡tac¡ón

N,4ed ianle Acuerdo de Consejo Drrectivo N' 02-01 4 201 I del 20 de abril de 201 8, se aplobaron los Criterios para la su pervisión del articulo 82

de la Ley U n ive.sltaria, en procesos de conlralación docente an te situacion es de n ecesid ad por desabaslecimiento A lravés del mismo, se

busca poslbllilar a 1as universidades públicas, anle una siluación de necesidad por desabastecim ento, la conlralaciÓn -de naturaleza

excepcional y temporal- de docenlesque no reÚnan con los mencionados requisilos lega es. Adviértase, por lanto, que no lngresan a la

carrera docente,

Esla medida luvo como finalidad, garantjzar la preservación de la caLidad académica de la enseñanza superiof univercitafia, en tanlo, se

cons deró que el hecho de desabailec mlento de docentes podria generar una afectación lnmlnenle en la conlinuidad de la preslación del

servicio ed u calivo u niversitario i ello, sumado a ias limllaciones de índole presu pueslal en el q u e, las un iversidades pú blicas se enconltaban;

sin embargo conforme se ha desarÍollado en numefales precedentes, esta medida no guarda una nalufaleza lrreslficla, en. tanto, eslá

enmarcadi en un supuesto de hecho excepcional y tempora , evaluado en el marco de los mencionados Crllerios de supervisión, para su

¿plicación As, en térr¡inos generales, se puede mencionar:

(i) S¡tuación de necesidad por desabastec¡miento docente. - que consiste en la verificación de la exislencia de un peligro aclual e

inmlnente que alecte la continuidad de la prestación del servicio educalivo superior univers tario bÍindado por una universidad pública a

causa de la ausencia compfobada de aspuanles, en el lerfitorio nac onal, que reúna los fequisilos p¡evistos en el arliculo 82 de la Ley

tlniversltarla durante el respectivo proceso de contratación

1¡i) lvledio para acreditar la situación de nece§idad de desabastecimiento docente. " La un vefsidad pública sustenta que la contralación

excepcloná de d chos docenles deb ó efectuarse, en lanlo, quede demostrado, que a) La población eslud anlll, por cada asignalura se

habria alectado de no haberse efecluado dicha contratació¡. A ello debe detallal información, como; asignalura, programas académicos'

facuLtades datos de esludiantes maficulados en las asignaturas el pfor¡edio de estudianles malriculados en las asignaluras en los cualro

(4) ser¡estres nf|edialamenle anteriofes, entre otros; y, b) El agotamiento pfev¡o de mecanismos para la contfatación de docentes que

mplan con los requisitos establecidos en el articulo 82 de la Ley Universltaria

) conkatación de docentes ante una s¡tuación por desabastecimiento docenteLa contratación excepclonal por el

sabaslecimientodedocentes.estemporal razón Dorla cu;,los docentes contratados no forman Daite de la Dlana docente oermanente de

la universidad oública.

conforme a lo expuesto, se adviele que las universidades,lanlo pÚblicas como privadas, excepcionalmenle, puedan confalar docentes sin

ror,aqrlrito, urrr¡l.rioos en eladicúlo g2 de la Ley universitafia, siempfe que se encuenlÍen en algunode los supuestos mencionadosen

los acápiles precedentes.

SITUACION ACTUAL DE LA UNA PUNO

ór.,1, úniu"oiOr¿ lraional del AltipLano de Puno, a fin de aiender los requerimientos de pesonaldocenle en cond¡ción^de conlratadosen

el pfesenle Año Académico, ha implemenlado el proceso de concurso Público_de 
^cátedras 

para contralo Docente 2023, a cargo de la

óomis ón de Concurso de Cátedras 2023, nominaio por Resolución Rectoral N' 2450'2022'R-UNA, acorde con elReglamenlode concurso

p¡lii.oO. Cai"¿,, p".Conlrato Docente 2023 aproóado mediante Resolución Rectoral N' 2548-2022-R-UNA (14-11-2022)y su respectiva

Fe de Erratas.

Que, luego del precitado proceso, existe la necesidad pafa conlralo de Docenles por asignaciÓn presupuestal lemporal para el segundo

semestre académico 2023 por sobrecalga académica.

En la siluación aclualen la queseencuenlra la univelsidad NacionaldelAlt plano, en s itu ación de des abastecimienlo de docenles - pof la

diflcullad de que eslos cur¡plan con los requisitos exigidos en eladículo 82' de la Ley universilaia, puede dejar de exigjr el cumplimie¡to de

"soi, 
pura s, .ont,utr.ión', el o en vilud y los lineariientos establecidos en del Acuerdo de Consejo Direclivo de la SUNEDU N" 02-014-

iO18 y contratar, excepcionaly lemporalmente a docenles que nocumplan con los mencionados requisilos legales i circunstancia que podrá

ser supervisada posteriormenle pol la SUNEDU,

Eslando a los documentos sustentatorios que fofman parle de la presenle ResoluciÓn; y, en el marco de las alribuciones conferidas por la Ley

Universilaria, el Estaluto y la Resolución de Asamblea Universilaria N" 009-2021-AU-UNA; y'

De conformidad con io aprobado por el Consejo Un versilario Ordinario de fecha 08 de agosio del 2023;

SE RESUELVE:

AfliCUl0 pflmo[0. APROBAR y ESTABLECER, los cr¡terios de prior¡dad para invitac¡ón a ejercer función docente en las

diferentes Escuelas profesionales de la univer§idad Nacional del Altiplano de Puno, para contrato de Docentes por Asignación

eresup,estatfemporal,paraelsegundosemestredelAñoAcadém¡co2023acordeConlosfundamenlosdescrtosenlapade
corsideraliva de la presenle Resolución y siqu ente delaler

$^l

?4

rtl
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CRITERIOS DE PRIORIDAD PARA INVITACIÓN A EJERCER FUNCIÓN DOCENTE EN LA UNA PUNO' EN EL SEMESÍRE ACADEMICO

2023-ll.

Los arllculos 80" y 82' de la Ley Universitaria establecen los lipos de docentes, sus categorias' requisitos minimos para el eiercicio de la

Já.*.¡. rai coio los niveles de educacion iuperior universitaria en los que pueden desempeñarse, conforme se explica en la tabla a

continuación:

G'

flP0
REOUISITO ACADEIIIICO

MINIMO

'Cabe precisarque, conforme alartículo 83 de la Ley Unrversitar a los docenles ordinatios deben contarcon tÍlulo profesionaly un mínimo de

cinco {5) años en el elercicio profesional para la categoría de auxiliar

[iledianle el Decreto suprerno N" 418-20'17,EF, se establece IOS crilerios y condiciones para los docentes contratados de las universidades

publicas, que se detallan en la labla siguiente:

Carga AcadémicaTipo de

docente
Contrato

Clasificación
Horas

(semanal-
mensual)

Homs

Lectivas

Horas No

lectivas

Docente Conllatado

Tipo A (DC A)

DC A1 32 16 16

DC A2 16 B

DC A3 8 4

Docente Conlratado

Tipo B (DC B) DC 82

32 16 16

16 8

DC 83 8 4 4

DocenleContratadoTipoA(DCA),serefiefealdocentecontraladoquecumpleconlosrequisitosparaelejerciciodela'docenc]a

-ir.,rnr¡á "riáol*,0.s 
en et arlíc;lo 82 de l;óÑ;áozz0, Ley universitaria y que además cuenla con elgrado académico de Doclor'

Docenle conlratado Tipo B (DC B), se reliefe al docente contratado que cumple con los fequisitos para el eiercicio de la docencia

universilaria eslablecidos en el arricuto az Je la ley Ñ" sozzo, rey unirersitariao aquel que se encuentra denfo de los alcances de la

Tercera Disposición Complemenlaria fransitoria de la Ley N' 30220 Ley Universilaria

Selecciór de docentes para inv¡tac¡ón

1 En las Escuelas Profesionales donde exisle la necesidad de cubrir la carga académica, la cual debe reallzarse mediante conc!rso pof

rrrü.li.rrñ""¡r..ióndocenteenlasdiieánr.rái.r.lutp,ot.rionulesáelaUniversldadNaclonadelAltiplanoPunoparaelSegundo
Semeslre del año académlco ZOZO por as gnaci|n-piátrpru,ra t"rpotal Para la selección de los docentes invllados se considerará la

sigu enle prelación

NIVEL EDUCATIVO DE DESEMPEÑO
CATEGORIA

Preg rado y posgrado (maestria y espec alización
aestroAuxi iar

Preg rado y posgrado (rnaestria y especializaciónlvlaestroAsoclado

Pregrado y posgrado (maestrÍa, especialización

doclorado)Prlncipal

0rdinario-

Pregrado y posgrado
Emérito

Pregrado y posgrado
Honoraio

Preglado y posgradoSlmilares

Dignidades

Preg rado y posglado (maeslría y especialización
N,4aestro

Pregrado y posgrado (maesllía, especialización

doctorado)

Contratado

B

4

DC B1

B

loclor

Exlraordinario

Joclor
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Grado Academico / Estud¡os Expe riencia (años) Prioridad

Doctor, Phd >5 1"

[\¡aestro >5 2

Estudios conclu¡dos de maestria >5

Doctor, Phd <5 4"

lvlaestro 5 5

Estudios conclu¡dos de maestria <5
Estudios de maestria >5

Estudios de maestria <5
l-ltulo profesional >5 9'

lltulo profesional 5 10'

. Para los postulanles a la Escuela Profesionalde N¡edlcina Humana, se considerará la Especialidad

. Para los conlratos de docenles por invitaciÓn (tutores) del Tipo 82 y 83 para las Escuelas Profesionales de l\ledicina Humana y

Enfermería, la clase modelo puede realizarse via virtual.

2 - En las Escuelas profesionales donde ex s1e la necesidad de cubrir la carga académica, para docentes contlatados Tipo A (DC-A), es

requ sito el grado de doctol

Proceso de Selección

El proceso de la selección para invilaciÓ¡ de docenles 2023-ll, consla de las siguientes etapas

Convocaloria.

lnscripciones.

Revisión de expedientes.

Evaluación del récord académico y profesional

Evaluación de la capacidad docenle (clase modelo y entrevista personal)

Cómpulofinal (apenura de sobres en cada facultad y ratificadoen Consejo Universitario)

14 al 15 de agosto 2023

16 y 17 de agosto de 2023

18 de agosto de 2023

21 de agosto de 2023

22 de agoslo de 2023

23 de agoslo de 2023

23 de agoslo de 2023

lnsct¡pc¡ón de postulantes

La inscripción de los postulanies se llevará a cabo de la slguienle manera;

1. La inscripción al Concurso de Cáledras, se reallzará de manera presencial'

2. Para su inscripción, el poslulante debe acceder ál formulario de reg sÍo' a 
-través .de l' dl::::91^,Tl;

¡rrtosrrviiunao.oe/escataton/web/loqln donde se registraráy adjunlará elexpedienle digilalen iormaloPDF elmismoqueeslaratolra00iasl

mismodeberápresentardemanerapresencialbaio cronoglama'

3 El expedienie de inscripclÓn en formato fisico se ptesentará en la secrelalia de decanalo

4 El expedienle de inscripción (Dig ital/Presencial) debe contener la sigulente documentación'

a) SolLcttud drriqrda al señor Decano de la Facullad, indicando el/ os cÓdigos (s) de plazas (s) a las que posiula (Anexo 1 del

' Reg,anenlo 
"der 

Concurso PiDl co de Cálediaq Conlrato Docenle 2023)

b) Récord profesronal v Académlco documenlado SegÚn orden eslablecido (Tabla 6 del Reglamenlo de Concurso de Cáledras
-' p* Ciriirr" óri"ite 20231: en fotocopia simple,irrmada y Ioliado por el postulante. Las fotocopias de los documenlos se

verificarán con la presentación de los originales.

c) Adjunlaf constancia impresade habef subido a la Página web el Récofd Profesionaly Académico y acompañaren la entrega

presencial.

d) Recibo de pagooriginal se considerarán los mismos coslos delConcurso de PÚblico de Cáledras para Contrato Docente 2023,

con excepción delpago por costo deiReglamento de concurso (derecho de pag o código 1 37- concurso^de cátedra: Banco de

a Nación y/o caja uÑA) (Tabla 2 del RJgtamenlo de concurso de cátedras pafa contrato Docenle 2023)

0

§

6"

Cronognma:
Convocaloria

Recepción de expedientes

Calif icación de expedientes

Sorteo de tema de clase modelo

Clase modelo y e¡trevisla personal

Declaratolia de ganadores en Consejo de Facultad

Aprobación de cántralo docente y adjudicación de plaza en Conselo Universitario
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DERECHO DE PAGO POR CONCURSO DE CONTRATO 2023

Plaza ad cona o B 3

S.LospostulantesparaejeroerlaiuncióndocenleporinvilaciónparaelSegUndosemestredelañoacadémico2023,debenpresenlaf
declaraciones ]uradas de

a) HaberCUmplidoconelservicioRurálUlbanol\¡arginaldesalUd(SERUI\,S),paralospostulantesaplazasdocentesen[ledicina
¡rrrrnr,tni.rr"¡u ruutrición Humana y Biotogia: ttiÚobiotogia y Lanofalofio clinico (Anexo 2 del Reglamento delconcurso

Público de Cátedras Contrato Docente 2023)

NoestafincursoenningUnadelasincompatibilidadesestablecidasenlaLey,elEstaluloosusnormasconexas(Anexo3del
Reglamento del Concurs¡ Público de Cátedras Confato Docente 2023)'

NoeslafimpedidoparaelejerciciodelafUnciónpÚblica(Anexo4delReglamenlodelconcursoPÚbiicodecátedrasconlrato
Docenle 2023).

Nohabersidosentenc]adopordelilodolosoenagfavlodelEstadomedlantesenlenciajudicialenlacondiCióndeflrme'consentida
,"l..ririr¿" t,q..- ¡ del Reglamento del Coniurso Püblico de Cáledras confato Docenle 2023)'

No haber sido sancionado por el lnstituto Nacio¡al de Defensa de la Competencia y de Protección de la Propiedad lntelectual

tfñóÉó,jpú páiOréi" rotras talras conrra ta-piopieaáJ intetecruat l,lnexo d del Reglamento del Concurso Público de Cáledras

Contrato Docenle 2023)

No lener antecedentes judiciales ni penales (Anexo 7 del Reglamento del Concurso Pilblico de Cátedras Contralo Docente

2023)

NohabersidoCondenadoosenlencladopollosdelitosdeteroriSrr]oapo|ogiadelterrorismo,violacióndelalibertadSeXUaly
tráficoilicito de drogas, Ley N"299BB (Anexoá d;lÁeglamento del Concuiso Éúblico de Cátedras Contrato Docente 2023)

No estar registrado como deudor alimentario moroso REDAN¡ (Anexo I del Reglamento del Concurso PÚbllco de Cátedras

Conlrato Docente 2023).

No haber sido destituido, despedido o habérsele resuelto confato por falta adminiskaliva graYe, Ley N" 26488 (Anexo 10 del

Reglarnenlo del Concurso PÚblico de Cátedras Contrato Docente 2023)'

No haber incurrido en inasistencias injustiflcadas a su función docente, Art. 95, inciso 95.9 de la Ley 30220 (Anexo 11 del

Reglamenlo del Concurso PÚblico de Cáledras Contrato Docente 2023)

NohabersidodesaprobadoenlaEvaluacióndeDesempeñoDocenlerealizadoporlosestudiantes,ReglamenlodeEvaluación
de Desempeño Docente urun puno (nnexo iiielÁ.!iJÁ"nro o.r con.rrso Púbtlco de cáledras contrato Docente 2023).

NoadeudaralEsladopofconceptodefepafaciónCivil(Anexol3delReglamentodelConoursoPúblicodecáledIaSContrato
Docente 2023).

Autenlicidad de documentos (Anexo 14 del Reglamento del Concurso Público de Cátedras Contrato Docenle 2023)'

NoestarcomprendidoenelRegistroNacionaldeSancionescontfaserv]doresCiViles(RNSSC)(Anexol5delReglamenlodel
Concurso Público de Cáledras Contralo Docenle 2023)'

No lener relación de parentesco hasla elcuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad' por [azÓn de mal monio' unión

de hecho o convivencia con el personal Jo..nL o. r, unidad ácadémica a la que poslula (Anexo 16 del Reglamento del

Concurso Público de Cátedras Contralo Docenle 2023)'

Habilidad profeslonaldetCotegio erotesroJ Je su especialdad (Anexo 17 delReglamento delConcurso Público de Cáledras

Conlrato Docente 2023)

b)

c)

0

e)

1)

s)

h)

J)

0

r)

m)

n)

o)

p)

r\10NT0

(Soles)

s/ 400.00lnscrlpción al Concurso A 1

s/.200.00lnscripción al concurso A-2

si. 200 00lnscripción al Conculso B-1

s/. 150 00lnscripción al Concurso B-2

s/ 300 00lnscripclón exlemporánea

s/ 100 00

0

otL\
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C al¡ticació n de exped¡entes

l La Comisión de calificación de exped¡entes, se encarga de revisaf los expedientes yevaluar elRécord Profesionaly Académico de los

por,r l"ru, , a i¡ vilación pa ra eie rcer la fu n ción docenle en el seg u ndo semestre académico 2023 '

2. La Comisión de callficación de expedientes estará conformada por: Director de Depañamenlo' Directof de Escuela, un i01) Docenle

Ordinario (Soa{eado entre todos los docentes Je lá.r.uuli o p,ogr"rr)y un (01) estudlante delQuinlo Superiorde los Últimos Semestles (Vl

- lX del 2022 ll) de cada Escuela Profesional.

3 Para la calificación de expedientes, se utilizará la Tabla N" 06'Calificación pafa valofaf el[écord prolesionaly académico"' eslablecido en

el Reglamenlo del Concurso PÚblico de Cáledras Conlrato Docente 2023

4. La Comisión de Callficación de expedientes cumpllrá con las siguientes funciones:

- Veriflcar el cumplimiento de los requisilos eslablecidos en el presente documenlo

-Revisaryasignarpunlajesparavalorarelrécordprofesionalyacadémico'deacuerdoconlatablaOdecalificacióndel
Reglamenlo dil Concurso Público de Cáledras Conlrato Docente 2023'

- suscribir actas de resultados y remltir en sobfe lacrado al Decano, baio responsabilidad y la leserva pertinente'

5. En calidad de observadores pa(iciparán un represenlantede la comjsión de concurso Público de cátedfa 2023yelDecanode Facullad

de la capacidad docente

capacidaddooenleseevalúaatravésdelaclasemodeloyentleviStapersonal'adesaffollaranleUniUrado,enUnsoloactopÚblico
clal de hasta 30 minutos por postulanle

Ellurado es1áconformado por seis (6) miembros:cuatro (4)docenles ordinarios (con gradode Laeslro o Doctor)y dos (2) esludianles del

lercio superior de los semestres (Vl - lX del 2022 ll) de la respecliva escuela profesional

3. El sodeo de los temas para la clase modelo se real za con 24 horas de anticipación, en acto público presenclalcon aslstencia de los

postulantes. Esta acargo delDecano, orrectiii"i, Étlr"f, ptot",ionrly Direcloide Departamentode la respecliva Escuela Lostemasse

soñean de tos silabos p,opo,cionado, po, t.'oiá."[n i. rt.*iu p.táional La inasislencia de los postulanles no invalida el acto' Los

L1rrt.oo. ¿ul .otr.o ¿" lémas selán publicados por el Decano en cada facullad

4 ElDecano, feallzará la convocatofia a tos docenles ordinarios y esludianles dellercio superiof pafa_elsorteo dejurados de clase modelo y

unt,"rei, p!,rona *n z+ rroras oe anticipacion, a lravés de lo; medios virtuales oficiales de cada facultad'

5. E,soneode jurado de clase rodero y enFevista oersona. eslá bajo la resoons¿bil'dad delDecano y se Iearilará d panrr de l¿s 08 00 horas

del oia p'ogramado .os docenles ¿a5"t¿,l 
"t,1' 

i'"t"tr"' 
"n 'á'u'nón 

p'"s"ntia' pultJ¿l y ob||galorianenle' La llasisle'lcia de los

esludianles no invalida el acto

6,LosjuradosdocentesdebenrenefigUalom¿yolgfadoqUeedelosposlulanlesLos]Uradossesorleanenlrelosdocenlesdelaescuela
profesiofal o prograr¡a a.uo.riro .ou..ponolliiJ r.á l. .]i* oáiá" ser especia|ila en la asignatura de la clase modeloi preside el

docenle de mayor calegoria, antigüedad y grado

7'ElD]fectofdeDepailamento,DifeclordeEscuelapañicipanenelpfoceso-delSoneoynopuedensermlembÍosdelJufadodelaevaluaciónde
rduapac daddocenle. as .,.,"0 ul ¿0..n,. o,oiiJ,io qr" o'rnoipo 

"n 
lr ar,ilic¿crór d;expeoiente no oarticipa en el ptoceso de la evaluacrón

de la capacidad docente.

g Las Escuelas Pfofesionales que no cuenlen con el número suficiente de docentes ordinafios con la calegoria y grado requerido pafa la

evatuación de ta capacio"o oo."nte 1.tas" i,oá"enl arirrr"t, paÁ".a1, pueden conformar sus jurados con docenies de o ras Escuelas

Profesionales o Facullades af ines.

gLaeva]uacióndelacapacidaddocente(clasef¡odeloylaentfeviStapelsona])'serealizaráapartlfdelasog:00horasen,laciudad

universitaria. El postulante riene lasta cincJis]m,nrio, o.ioLo*,ro"tpuésde la hora programada, lue90 de loscuales pierdeelderechode

participación, prosiguiendo con el siguienle postulante

10. Las funciones deljurado de la evaluación de 1a capacidad docenle (clase modelo y entrevista personal) son las siguienles:

a) Participar activamente en la evaluación de la capacidad docente (clase modelo y entrevista personal)

b)EscucharconalenciÓnlaclasemodelodelposlulante,sininlerrumpilsuexposición'exceptocuandoexcedaeltiempo
establecido.

c)EvaluaflaenlÍevistapersonalalpostulanle,formulandohaslaunmáximodedospreguntasporcadaunodelosjurados
referidos al tema de clase modelo o cu luta general'

d)calificaflaClasemode]oyentrevislapelsonaldelpostulanlesegÚnlaSTablas4y5delReglamentodelConcursoPÚbllcode"'óiii¿"árt"r,,.üó0..Á.zoz¡".p"rr,ramen1e,debiendoactuarconrespeto,imparcialidadyobjelividad'

l
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e) Reg istrar cu idadosa me n le en elformato las calificaciones de la evaluación de la capacidad docente, consignando sus nombres,

' 
apeildos y firmas, los que deben ser verilicados pOI el presidente, antes de ser ensobrados y lacrados' baio responsabjlidad

Las holas de calificación deben eslar libres de enmendaduras o borrones'

0 u n a vez fin alizada la calificaciÓn , el ju rado se en cargará de ensoblar, lacrar y firmaf los sobres de resullados de la evalu ación de la

capacidad docenle (clase modelo y entrevlsta perónal), haciendo la enfega alDecano de cadalacultad bajo responsabilidad

1j En la clase modelo seevaluará eldomin¡o académicoy la aplicación de los procesos pedagógrcos en la sesión de aprendrzaje, se c,alilica

considerando los ndlcadores, niveles y punlajes especificados en la Tabla 4 establecidoen el Reg lamento del Concurso Público de Cáledras

Conlrato Docenle 2023, califlcable sobre 15 puntos

12. En la enlrevista personal se evaluará los conocimientos profesionales, actualizaciÓn cientifica y tecnológica' cullura general

A"r*uouirianto y *álidades personales delposiulante, se califiia considerando los indicadores, niveles y puntaies especificados en la

iaOL S estaOf.ciOo 
"n 

el Reglámento del Concurso Público de Cáledras Contralo Docente 2023, calificable sobre 15 puntos'

Aperturu de actas, cómputo linal y declatator¡a de ganadores

1 . ElDecano decada facultad convocara a conseio de Facultad Extraofdinario programado pafa la apertura de actas' cÓmputoÍlnaly

declaraloria de ganadores.

2. Cada puntaje parcial se expresa hasta con dos declmales Eltercer decimalmayoro iguala cinco

61 se reOondea at n,imeio inmeOiaüsuperror del segundo decimal El puntaje flnal, se expresa también con dos (2)decimales'

aplicando el mismo criterio de redondeo'

3. Los puntajes exlremos de la evaluación de capacidad docenle (clase modelo más entrevisla pefsona!)con una diferencia mayof o

igua]acUatropunlos(>4¡respectodepromedio'seelmjnanpolunaSolaVezenelextremoinferiorySUpelior,debiendoCalculaISe
el promedio final (PF)con los punlajes reslantes

4. El plntaje final (PF) del postulante, lesulla de la sLlmatoria de los puntajes parciales de la evaluación del récord académico y

p,i.,ioÁa tmpl, ,a, lá *aruOán-J. *pi.iOaO Oocente 1fCOj, que incluye clase modelo y entrevista personal, a caloular

medianle la fÓrmula siquientei

PF- RAP + ECD

5.EnCaSodeempateenUnaplaza,sedeclaraganadoralposlulantequeobtengaelmayorpUnlajeenelsiguienteordendeprioridadl
Récord acadér¡ico }/ Profesional.

6. Elconsejode Facultad declara ganadorde una plaza, alposlulanteque haya alcanzado el mayor puntale final aprobatorio y propone al

Conse o tlnive's.lano oara su raliflcación

7'Encasodequeunpostulanleganeendosplazas,pÍocedeláarenunoiaraUnadeellaSenelmismoactodelconseiodeFacullad.
quién declarará ganador al posrurrniá qüqreOo en iegunOo luga de ta plaza del renunciante en ausencia del poslulante ga¡ador

ie ¿os pla.as, ei consejo de Facultad declarará ganador en la plaza que obtuvo mayor punlaje final'

g. La adjudicación de las ptazas se realiza despuéis de la ratlficación de ganadores en consejo universitario a propuesta de los

Consejos de Facuttad. gn .rro o. qru uf g.íud, no se presente a la ádludicación hasta por 72 horas después del Conseio

Universilario, se declara,a 
"n 

aornoJná t" ó1.." y se adjujlca al postulanle aprobado que sigue en el orden de mérilos en la plaza

en Concurso

Prcsentación de propuestas pan rclit¡cación en Conseio Un¡verc¡tatio

1 . El Decano presentara al Sr. Reclor para su ratificaiión en seslón de Consejo Universitario los resultados obtenidos en sesión de

Consejo de Facultad, los siguienies documentos:

a)oficiodifg]doalsr'Rectorpresenlandolosresu]tadosaprobadosenConsejodeFaculladparasUlatificaciónensesiónde

b
c
d
e

Consejo Universilar o.

Actas de resultados de la calificación de exp€dienles

ResLrltados de la evaluación de capacidad docenle (clase modelo y enlrevista personal)

Acta de aperlura de sobres cómputo gene¡a y declaraloia de ganadores

Resolución de Decanalo

2. El Decano deberá remilrl un¿ copla a Vicerreclorado Académico de los docume nlos presentados arrlba mencionados

OTRAS DISPOSICIONES;

1 Los docen tes ordin arlos solo pod rá n parlicipar en u na de las s igu ienles etapas evaluación de expedienles o evaluación de capacidad

docenle.

2. ios docentes ordinarlos, deberán asistir punlual y obligatoriamente, bajo responsabilidadl

- Aclo de sorleo para ser miembro de la subcomisión de evaluaciÓn de expedientes'

- Acto de sorteo para ser m iembro del ju rado de la evalu aoón de capacid ad docenle'

La inasisiencia a cualquiera de Las activid'ades ariba mencionadas se sancionará con el descuento de dos (02) dias de su haber

3. No podfán parlicipa r en el presenle proceso los servidores de La ll NA Pu no, q ue tengan restr cciones conlorme a la. Ley de Nepolismo

N ro. 2677 I y su modificatoria rey N ro á t iss que en su añicu lo 1 " eslable ce'Los^func¡anarias ' direcl¡vos y sevidores PÚblicos' y/o

persáial¿i confianza le las entidades y repaiic¡ones públ¡cas confarnanles delSeclor Público Nacional, así cono de las enprcsas
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4

5

6

1

det Estada que gozan de la facullad de nombranrcnta y conlralac¡an 
'le 

persanal o lengan nlercrrc)a Úrecla o notrccia en ei

lrÁo o" ráirráior * encuentran ptoh¡bidas de nanbrár, contrataroin(luctr a otro ahaceloen su enl¡dad respectoasus par¡entes

hasla el cuala grado de consanguin¡dad o segunda de af¡n¡dad, por razón de natr¡mania' unión de hecho o convivencia"'

Eslán lnhabilltaáos de poslular, qulenes hayan s do sancionados con suspensión o desl¡lción del Sislema Universitario Peruan.con

resolución o senlencia flrme Adernás, Los que lengan sanción impuesta po[ la Conlraloria General de la República'

E Vicerreclorado Acadér¡ico se reseNa el derechá de investigar y verificar la aulenticidad de los documentos, las publicacio¡es y

otros que presenten los postulanles En caso dá detectarse fra;de descalifjcaalpostulaatesnlugarareclamo,inclusivedespuésde

a leciaraioria oe ganaoores y a posesión de cargo rnlormando del hecho ¿ la auloridad compelenle'

Sólo podrán parlicipar en subcomlsiones como juiados, cal fcadotes y otras rel¿cionadas al Concurso Público de Cátedras para

Conlralo Docente 2023,los docentesordinar os debldamenle rallficadoa conforme alArliculo 84" de la Ley Universitaria 30220

Laparlicipaciónenlgualdaddecond]cionesparapersonascondiscapacldadquepostulenalainvilaciónpafaejefcer]afunciÓn
docenle para e primJr semestre del año academ,cá 2023, se,á garantrzada confoÍr¡e a Arliculo 48 de la Ley Nro' 29973' la r¡iSnra

qrá r.ni. qr. L a*nzar un puntajefinal aprobalorio obtendrá;na bonificaclón del15% sobredichopuntaje porúnica vez;debiendo

acreditar con e cerllficado de discapacidad ofic a aclualizado

iá, ürrrlrnt., qr. r,.van realizado servicio mliitar acuarteladotendrán una bonificaclón deli0% sobre elpuntaje final aprobatoio' por

Jni'" u.., .onroir. a'ndicuto Oi " de la Ley 29248r debiendo acreditar con la-constancia corespondiente y declaraciÓn jurada

(Anexo B áel Reglamenlo del Concurso Público de Cátedras Conlralo Docente 2023)

Los miembros de comisiones, subcomrstones y praOos participantes en las diferenles etapas del ploceso para ejercer la función

Jáienle por invltactón para el primer semestre áá año académrco 2023, deberán cumplir con los siguientes requis tosr

a) Estar habilltado en sil respectivo colegio profesional

bi No estar impedido por la ley del nepolismo Nro' 26771 y su modificatoria la Ley.Nro 31299'

il'n u me,o O" i,o,á, asign ado a loi gan adores eslará suielo al reglamenlo de distribuciÓn de caroa académica

podrá. postular a una plrr" ¿"1 p,"..ntu p,o.i-rJli, áilárt.iir" 
"«a 

.n el proceso de adeiuación conforme a 1a ley Nr0.31364

Sl en la Subcomisión de evaluaclón o" 
"rp"l,ániat 

üfu" el Direclor de Deparlamenlo o el Direclor de la Escuela' esle será

'eearpraTado po, u" oocen'e oldinarro de la es,"Je a o ofes'on¿l o progrdna acaoeT co'

Los aspeclos no plevistos en tos presentes crilerios serán 
'e"eltot 

pot el Vicerreclorado Académico' Sus decisiones s0¡

lnapelables.

B

9

10

11

\2

l3

arli0ut0 §cÉünüo - E L vicerrectorado Académico, las Facullades, las Escuelas Profesionales, la Dlfección General de Administraclón' oficina

de planeamienloy presupuesto, unidad de R;c;oi Humanos y demás dependencias corres pondientes de lainstiluclÓn, quedan encargados

del cumplir¡ieÍr1o de la presente ResoluciÓn

Reg istrese, con]unlq!ese Y cÚmplase

é

I
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PAULINO M CHAC RI
RE R

EILA ROSMERY LO BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

DTSfRIBUCION
' Vicereclorados: Acádémico
' oúecciones G6ñeral de Adm ¡iskác!óñ Gestlóñ Acádéñie

' tr¡rd Recúsos Hurát', pofalde náñsoáre.c'a UNA'P

' FAc U LTADEST E scue as Prolesronáles


